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SERVIASISTENCIA DEL ECUADOR S.A. 

Guayaquil 26 de septiembre del 2014 

Señor Don 
SERGIO DIAZ BARRIGA PARDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía SERVIASISTENCIA DEL ECUADOR S.A. celebrada el dia 12 de septiembre 

del 2014, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL, de la compañía por el 

lapso de CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo ejercerá de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con las limitaciones 

establecidas en el Estatuto de la compañía, en especial en lo dispuesto en sus artículos 

VIGESIMO QUINTO y VIGESIMO NOVENO. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dra. Norma Thompson Barahona, el 4 de febrero 

  

AB. XAVIER AMADOR PINO 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Cl, 090841462-6 

RAZON: ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

SERVIASISTENCIA DEL ECUADOR $S.A., para el cual he sido elegido según consta del 

nombramiento qué antecede.- en Guayaquil al 26 de Septiembre del 2014 

   
DOMICILO: GUAYAQUIL — ECUADOR 
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»* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:56.183 
FECHA DE REPERTORIO:11/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:38 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento ¡de Gerente General, de la Compañía 

SERVIASISTENCIA DEL ECUADOR S.A., a favor de SERGIO DIAZ 
BARRIGA PARDO, de fojas 47.497 a 47.499, Registro de 
Nombramientos número 15,331. 

ORDEN; 56183 

a 
»UDOLAIDIOWHIADIEDOOD IM 

RINA 
DEIDLONHFONL AN a 

"ATI 
5ROXPIDRALUDNDUAGDUX SAGE 

UA 
aoPoxXJ9a KAMDAR SOU 

     Guayaquil, 13 de noviembre de 2014 DELEGADO 

REVISADO POR: we 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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